              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 05 DE AGOSTO DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	             En Aldeanueva del Camino a 5  de Agosto de dos mil ocho, siendo las veinte horas  y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. No asistió el concejal D .Alfonso Heras Hernández 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..Por el concejal D .Indalecio  Blanco se manifiesta que  los comentarios hechos por los concejales en los plenos  sobre los cuales se adopta un acuerdo  aceptados por todos., pasan a ser responsabilidad de todos, y por tanto se debe reclamar al Ayuntamiento en Pleno,   y no a los concejales individualmente .Por el Sr. Alcalde  se contesta que la orden de paralización la firmó él, y él personalmente asumió en todo momento la responsabilidad de la  paralización de la obra y no culpó a nadie.

    Se manifiesta  que las observaciones la borrador deben hacerse si se encuentra alguna discrepancia con el mismo, los comentarios deben hacerse en el apartado de ruegos y preguntas.

	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

 

	Licencias de obras y acometidas.
	   Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

· Javier Villalba , hacer una alberca en calle Serrador.

· Carlos Miña Rodríguez,  reparaciones interiores en calle Gabriel y Galán,42.

· María Dolores Sánchez Fernández, reformas interiores en Plaza del Mercado 54.

· Luis Serrano Domínguez, reformas interiores en Calle Las Olivas, 34.

· Josefa Cerezo , hacer dos escalones  en Avd. de Gabriel y Galán.

· Purificación  Marrozos, poner hormigón alrededor de la casa en Calle Las Rolleras.

 Segregaciones:

· Félix  Domínguez Hernández, se presenta programa de Ejecución para el desarrollo de la UAU 2.C, el cual se aprueba y se dispone continuar el procedimiento.  

· Concepción Serrano Aguilar, se solicita segregación  en calle La Plata, 51, se concede lo solicitado.

· Francisco José González, solicita segregación finca en paraje Las Rolleras, tratándose de una unidad de actuación, tendrá que informar el técnico.

  

	Informes de la Alcaldía.
	     -Se  informa  por el Sr. Alcalde, en relación a la obra de Josefa Cerezo en la .Avda. de Gabriel y Galán, a la cual se  ejecutó orden de paralización  hasta que se presente el correspondiente  proyecto  técnico , en  dicha obra se ha corregido la altura. El Concejal Francisco  Indalecio Blanco, manifiesta que  el problema es la filtración de las datos que se hablen en el Pleno y quien los expone .El Concejal   Francisco  García  manifiesta que no deberíamos ser tan permisivos a  la hora de  permitir que comience la obra antes de contar con el proyecto visado y todos los informes .Se les comunicará a los constructores en este sentido.

     -Se informa que ha quedado libre la casa propiedad del Ayuntamiento que tenía cedida a  al Asociación de Mujeres, por lo que se sacarán unas bases para el alquiler de la misma..

     -Se informa a todos los concejales que está disponible el proyecto de adecuación urbana de la vía de la Plata que se debe revisar antes el día 18  para mostrar nuestro acuerdo o desacuerdo con las actuaciones, por lo tanto está a disposición de todos los concejales para que pasen a examinarlo si  lo creen conveniente.

     -Se informa que  Confederación Hidrográfica ya ha adjudicado las obras que se van a realizar en el río, por lo que nos pondremos en contacto con la empresa para que soliciten la licencia de obra.

      Se informa que el taller de Empleo de Premysa empezará el día 1 de diciembre y que se van a realizar en Aldeanueva los talleres de  forja y cerrajería..



	Aprobación del Contrato del polígono industrial
	    Considerando la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de 2007, donde se establecía la necesidad y conveniencia de realizar por este Ayuntamiento las obras consistentes en  CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO INDSUTRIAL. para la construcción de 8 naves, que se financiará con los ingresos obtenidos por la venta de naves. Contrato que se adjudicó a la empresa Eco-res. 

   Por la empresa adjudicataria de las obras de urbanización del Polígono Industrial, se ha una presentado modificación del contrato de obras que se les facilitó para que sean aprobadas en el Pleno. El contrato se modifica primordialmente es testos puntos:

· Se revise anualmente el IPC.
· Se ponga en el contrato de los compradores como opcional que se abone un  2º 10%  antes de la entrega de llaves  y el 80% restante a la entrega de llaves de las naves.:

· Las naves que no se vendan en un año se adjudiquen a la empresa  en pago de la urbanización, abonando  la empresa la diferencia  del coste, y al precio de 360 €/m2 más IVA.

· Se pretende ampliar por esta empresa el contrato inicial y continuara construyendo las manzanas 2 y 3, y además  si lo estima conveniente el Ayuntamiento, se podrá prorrogar el  contrato , con esta misma empresa, para la posible continuidad de las obras, siempre que haya demanda de naves.

· La empresa contratante se ha asociado con la empresa Ibérica de Fomento Rústico y Urbano de Extremadura  S.L., con la que finalmente se firmará el contrato. 

 Se aprobaron todos los puntos por unanimidad, pero el 2º pago se baja en un 5% cuando esté la estructura de las naves, y siempre opcional para el  comprador.

.

	Aprobación de la Subvención de Presidencia.
	   Por  la  Consejería  de presidencia se concede una subvención  de 9.000,00 € para  el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras municipales  y adquisición de equipamientos, de acuerdo con lo establecido en  el Decreto 43/2008 de 28 de marzo. Dicha concesión se  publicó en  el DOE 134  de 11 de julio  de 2008,  por  Resolución de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

    Por lo tanto en este Pleno se  aprueba la aceptación de la ayuda concedida por importe de 9.000,00 €..  que se destinará al equipamiento de la Pista polideportiva por importe de 10.586.16 y la aportación municipal que corresponda.



	Aprobación  subvención parque tercera edad.
	 Se ha concedido por al Diputación provincial un equipamiento de parque para al tercera edad, que consta de una serie de aparatos para ejercicios físicos destinados preferentemente a personas de la tercera edad.

  Se ubicarán en la zona verde que hay frente al parque municipal  en la Plaza  del  Mercado.



	Aprobación del Convenio del Pabellón Municipal cubierto..
	 Por el Sr. Alcalde se manifiesta que se han enviado copia del  Convenio  suscrito con al Consejería de los Jóvenes y el Deporte para EJECUCIÓN DE VESTUARIOS Y ASESO, PAVIMENTO Y ALUMBRADO DE PISTA POLIDEPORTIVA CUBIERTA.  Y sobre el cual se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos:de 2007, se acordó por unanimidad :

  1º- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de los Jóvenes y Deporte para la realización de la obra de infraestructura deportiva denominada Ejecución de Vestuarios y Aseos, Pavimento Deportivo y Alumbrado de Pista Polideportiva  Cubierta.

      2º Comprometer para el objeto del Convenio la siguiente financiación por parte del Ayuntamiento.

Ejercicio 2008 _______________________________20.000 EUROS

Ejercicio 2009 _______________________________20.000 EUROS

       3º Facultar u autorizar al Sr. Alcalde D. Dionisio Castillejos Rodríguez, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio.



	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos:

1. - Por  varios vecinos de la localidad se presenta escrito sobre colocación  de luces  en Pista Polideportiva. Se contesta que se está construyendo un Pabellón Polideportivo cubierto  completamente equipado, para realizar actividades deportivas que las Pistas se utilicen  solo de día, puesto que no hay disponibilidad presupuestaria

2. Por María Luz Domínguez Rosado,  DNI  ( no consta ), con  domicilio a efectos de notificaciones  en Calle lA Cañada.7 de Aldeanueva del Camino. Se. presenta escrito ante este Ayuntamiento, planteando el problema de los juegos  en la Plaza del Mercado, zona peatonal, debido a que se han producido accidentes .Se acordó:

· La Plaza del Mercado es una  zona peatonal , por lo tanto no es una zona de juegos.

·  El comportamiento cívico que todo ciudadano debe mantener en público es inherente a cada persona .Todos ,mayores y menores de edad  debemos conocer y respetar estos deberes., puesto que la administración pública no está para velar por el comportamiento personal de cada individuo.

· No obstante este Ayuntamiento lamenta lo sucedido y , al carecer de policía local, dará traslado  a la Guardia Civil para que presten vigilancia en la zona.

3-  Por D. Manuel Martín Beato  DNI  ( 50692372 ), con  domicilio a efectos de notificaciones  en Calle  Invencibles  nº 5 de Madrid..Se Presenta escrito ante este Ayuntamiento, planteando el problema de las deficiencias que tiene la casa situada en la Calle del Progreso nº 11 de este municipio, colindante con la casa de  la Calle Progreso, 13, que ocupo temporalmente.

Se acordó: La  casa situada en la Calle del Progreso nº 11  ha sido adquirida por la Junta de Extremadura para su rehabilitación  y posterior ofrecimiento como vivienda de promoción pública. Que las obras de rehabilitación están en periodo de adjudicación, y una vez se adjudiquen la empresa seleccionada deberá reparar todos los desperfectos ocasionados. Se espera que dichas obras comiencen en septiembre. 

4.-.Varios vecinos solicitan  que se cierre al tráfico la Plaza del Mercado durante unas horas por la noche para  que no hay peligro para los niños que se concentran en jugar allí  

     No puede concederse lo  solicitado puesto que la Plaza del Mercado es un punto de paso  que no puede quedar bloqueado , tanto por las urgencias médicas como por el paso del resto de los vecinos a sus domicilios, puesto que es una calle pública los padres deberán esmerar  la vigilancia de sus hijos.

   Solamente se procederá al cierre durante los actos de la semana cultural.

5.- . Angel Campos Blanco,  con DNI  ( NO CONSTA ) con  domicilio a efectos de notificaciones  calle de Las olivas, 76 de Aldeanueva del Camino.   .Se  presentan dos  escrito :

     1.- sobre la falta de limpieza de la calle de la Cañada.

     2.- sobre las viviendas deshabitadas y en mal estado de la calle de la Cañada, que sirven de actos vandálicos.

Se acordó.

    1º.-.Se contesta que ya se ha dado orden a los operarios de limpieza para actúen en esta zona.

    2º.- Se va a comunicar a los propietarios de las viviendas para que  tapien las puertas  y las ventanas para que no puedan ser utilizadas para actos vandálicos, y se procederá a incoar expediente  de declaración  de ruina  para las que se encuentren en pero estado.

6º.- Serafín Montero Muñoz,  y siete más, con DNI  ( 1333218 ) con  domicilio a efectos de notificaciones  calle de Valdelamatanza, 31 de Aldeanueva del Camino

    .Se  presentan  escrito, solicitando se construya el acerado y se coloquen puntos de luz en  la carretera de Valdelamtanza, :  

   .Se contesta que la zona a la que se refieren los peticionarios está situada fuera de casco urbano,  por lo que el Ayuntamiento no tiene ninguna obligación de urbanizar.

   La urbanización es  competencia de los promotores de las viviendas, no del Ayuntamiento. Además, la carretera es competencia de  la Diputación Provincial,  por lo que tendrían que autorizar las obras.

   No obstante, siempre que los interesados colaboren mediante contribuciones especiales, se  podrán colocar unas farolas que  tenga el Ayuntamiento en excedente, 

7º.-     Dña. Maria del Pilar Nieto con DNI  ( no consta ) con  domicilio a efectos de notificaciones Avenida de Las Olivas, 35 de Aldeanueva del Camino.

    .Se  presentan  escrito, manifestando los  desperfectos que existen en la carretera que va  a la Residencia de Ancianos  de la Fundación Masides, y que deberían ser reparados. :  También manifiesta su descontento por el chorro de los tres caños, que no mana agua.

      .Se contesta que el Ayuntamiento tiene unos recurso limitados y no puede acometer todas  las obras,  para ello establece unas prioridades  para la ejecución. Se han pedido subvenciones para la reparación de caminos, y depende de la concesión de fondos por parte de la Junta de Extremadura y de la prioridad que establezca el Ayuntamiento,  para esta obra.

   De momento como solución temporal se ha pedido a la empresa Tragsa, que está realizando  otras obras en el municipio para   que repare los desperfectos.

  Dña. Maria Teresa García Pérez con DNI  ( no consta ) con  domicilio a efectos de notificaciones  en Calle Su 5 bajo C, de Marchamalo ( Guadalajara).

  8.-  .Se  presentan  escrito, manifestando los  desperfectos que existe un estado de abandono, insalubridad y   desperfectos en la vivienda de al calle de La Alegría, 8 de este municipio.

   Se acordó, en el Pleno de 5 de agosto de 2008:

   .Se contesta que no es competencia municipal conocer sobre los daños ocurridos entre dos viviendas de titularidad privada.

    Se procederá a la visita del técnico municipal para evaluar el estado  de la finca de la calle  Alegría,8, para ver si procede, o incoar el expediente de ruina establecido en el art. 165 de la Ley 15/2001 de 14 de  diciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, o si  lo que procede es orden de ejecución  de obras  de conservación  según lo establecido en el art.166 de la misma ley.



	Ruegos y Preguntas.
	    Por la concejal Sra..Teresa  García, se ruega que se comunique  a todos los constructores que  recojan los escombros  de las obras que lo dejan todo muy sucio y durante mucho tiempo. Se contesta por el Sr. Alcalde que  el alquiler de un contendor cuesta mucho dinero pero si se les exige que  retiren todos los escombros  y lo dejen todo limpio..

    También se pregunta por  el tema de la Calle de Las Olivas, que está parada, Se contesta que se va a empezar mañana colocando los adoquines puntualmente en los tramos de acerado necesarios para el acceso de las personas.

     Por el Concejal  Sr..Bernabé Prol García se ruega que  se limpien los contornos del pueblo de rastrojos  por el peligro de incendios. Se comunica que se comunicará a los afectados para  que limpien las zonas  colindantes con el municipio.

   Por el Concejal Sr. Indalecio Blanco Pastor, se manifiesta que  avise a Diputación Para que limpie los márgenes de la carretera. Se contesta que normalmente los limpian todos los años.

   También manifiesta , que se debería hacer un croquis día a día de lo que se debe ir a limpiar para que las ordenes fueran efectivas . Se contesta, por el Concejal  Sr. Francisco García que si se cree conveniente se hará el cuadrante para la limpieza pero hay poca gente para coordinar las tareas de los operarios, el responsable de los trabajos es Felipe Saturio, y no  pueden los concejales estar todo el día , y manifiesta que se necesita una persona con dedicación para que coordine las obras. Así mismo se manifiesta que los comentarios vertidos en el Pleno por cualquiera de los Concejales no debe saberse al día siguiente, y menos  de boca de ningún Concejal.

 Por la concejal Sra  Inés Blázquez, se ruega que se recuerde a los usuarios que no se deben  tirar rastrojos en los contenedores, sobre todo los de la carretera por el mal efecto que hacen.



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.










